
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo Singular Rad. 11001 31 03 043 2023 00373 00 

 

 

Atendiendo la solicitud elevada por la parte demandante1 y como quiera que 

se cumplen todos los requisitos señalados en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado dispone: 

 

1.-) DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo de mayor cuantía de 

José Orlando Moreno Sánchez contra Gustavo Cárdenas Sosa, en razón que 

la obligación se novó conforme consta el pago con cheques, por lo cual, se 

declara terminado por pago total de la obligación. 

 

2.-) Sin condena en costas. 

 

3.-) Cumplido lo anterior, Archívese el expediente. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

                                                           
1 Archivo Digital “012SolicitudTerminacionProceso” “013SolicitudTerminacionProceso” y 
“014ImpulsoProcesal” 
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